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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BQLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
Sa el recibo del número siguiente. 

Loo Secretarios cuidpnín de conser-
VXT los BOLETINES coleccionados orde-
anrtííinente para su encuademación, 
qaa deberá verificarse cada año. 

i'n «ur.íírií'.-s orí h Ocnfcaáiirfa da \& Diputación prOTlncial, á cuatro po-
Wlz.:; ••;*i::UKit& ciíriiixaoa «i iriíneotre, uclio pesstaa al asniaatra y ^uinc» 
V f̂s-AK it¡ aíiw, á ^ s rítríieslaroa, ^agacíaí; al solicitar líiatiácripeiuii. Los 
hwc-v. ¿r iíicra tifi '.íir.iv'il re .hei-tiu *.)or libranza del Giro muíuo, Kdmi-

Í̂̂ -'-ÍOSÉ ac-ío ííiíVmi: en íai ecscripcicrnes de triaieütrc, y únicamente por la 
frnccfítn de pésela ^ita reeuJfat. IRÍÍ eíitcripciímefi «.¿rasadjug C-J cobrsn 
%ÜÍ*. íi;'..^'/:': M'; U'ijicuiioiia). 

Xica A^uutamieiitoa <ic -ista previucia íibomirán. la auscripcíón con 
arrogjo i Iti. escala ínserra en circular de la Ccmísitíu provincial, publicada 
on loa aúitercs de Rstt BOLETÍK de fecha 20 y 22 de diciembre de 1805. 

Los ¿"rigadoB municipalf fi, fiin diatincid:)., diez pssetaa al año. 
^•¿Hiírcs sueltoíi ^íimíicinao cííntimoa do pessta. 

ADVERTENCIA, BDiTOBlAI, 
Lan ¿isposicicnea de laa autoridades, cacepM it.r tjur. 

asan, ¡iinatancífi de parte no pobrs, se inaeríaV/in :¿.;::í.>t-
mcaty; asimismo cualquier anuncio coiicernitínte vi mv-
TÍCÍO nacional que dimane de h í niíumas; ¡o ¿c iníer!^ 
particular prefio oí pago tidolantado de Teiate ctx l-ísií a 
de peseta por cada lued do inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circu,!fc.r dn !a 
Oomisíón provincial, (echa 14 de Diciembre do 3 Í'OÍJ, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación da clf N-.-
TÍembre de dicho año, y cuya circular ha sido p'sl'iiiw.dn 
en los BOLIÍTIKKK OFICIALES de 20 y 22 de Dicíembrn 
citado, se abonarán con arreglo á ía tariia que CE rteuay-
nados BOLETINES SS inserta. 

Píesldenela del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rsy Don 
Alfonso' XIII, la RBINA 

Doña Victoria Eugenia 
ÍQ: D . Gr.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
riás,co!itip"fiansin • vedad 
en su importante--«alud. 

De-,'igual beneficio dis-
•fniian las demás personas 
á i i la Augusta Real fami
lia. 

(Gaceta del díc 25 de Agosto) 

MINISTERIO DE L A GOISERNAOIÓN 

SUBSECRETARÍA 

Sección lie ¡lalílica 
Vist . i ÍL\ fiizada intorpnRSt;i paru 

anttb este Miaisteri'» noi- conve-
cicos de. Cümpoüarayg , distrito (¡a 
M i g a n áo.Abnjo, ptivir-olu de L'ióa, 
D. l'uítfuBro Yebr* Runi6:-i>. D. Cr.Ds 
tactir/o Sodclds Piutor, D. Ililefao-
so Oarceto Rodr íguez y D, Víctor 
Corra: AW.-.rez, oostra el poue^üo ds 
la CoLiisióD provincial do 16 do Mar
zo de! covrit:Die imo, c.ossUtíMitc on 
ar.uhir ¡st? elco-cioties de Concííjiieu 
verincada'? en el correspo.-idieate 
término íHUüicipal ei íJO cU) Diciem-
br« u l ü a i ü : 

Visto Urabifii". el espudieatu ge 
ncríil del BBUutü de i]Urtti6 trata: 

Resuituüdo quo oonvjoai.las d i -
ohis eiecciooes p-ra el di;¡ do qn» 
iguü!caet:t(i sa h-i hecbo oiArito. ss 
procedió :i 1?. practica de las oper.i 
oio:¡es previaB;! las mismas, apare
ciendo de las ;ict.u8Cionej que so 
publicaron l i s listas .y dss igoación 
de locales para el único Colegio 
afecto, formüüzfinaose lo oxpaesto 

con cnttfu sujeción á lo prevenido 
sobre el caso en el K'jal decreto de 5 
de Noviembre do 1890, y reuniendo . 
se el domingo iumediolo a u l e n ó r ¡S 
la eiecuión ¡a Junta manicips l de! 
CeLso, al'objeto do la pioclnrascióa 
de candidatos y des ignación de In-
tetveoteres, no habiendo mediado 
eo referida sesión protesta ni recls-
manión tío ii!r¡gurin clase, por lo quo 
su fcocioaemiettto no pasó do lo 
normal, qundaiido efectuadas las 
ptoclarnte iúnes ó declnr&niones pro
pios de la reunión á favor de . los. 
individuos quo ea las diligencias se 
expresan: 

Resultando quo llegado el dia do 
la votación y constituida la Masa de 
is Sección en el I so i l dispuesto al 
efecto, fueron emit iéodose , t ambién 
siri reciamr.cioc-.es ni protestas, los 
coiiesp'j&dieates pufragios, : groar-
dándose au todo !>»• presoripciones 
Isgales, incluso después ce cele 
brado ei .-foto, tesiendo luego lugar 
la Inut-T de escrutinio general en 3 
de Enero próximo pasado, que con-
3.-mó i?, votación ya obtenida á fa
vor do los cacdid¿ tos electos, no 
hf,'oióndose tampoco suscitado opo
sición, ni cues t ión do ninguna cla
se, á todo h cual t an ib ié ) vino á 
darse la pnblicidad debida y td cum
plimiento de les requisitos procesa
les vigentes subí-e ia materia: 

Riisolt lodoque doctro de los ocho 
di¿3 siguientes al escrutinio gene 
ral , r:or el convecino O. Vicente 
i í o r t i nez Fo'g",'.oriil, uUii-zaado el 
derecho que ia io j concode para 
yíío, se suscribió urja enérg ica pro 
teína cuijtra la virtualidad y efica
cia do la eleceiÓLi realizada, cons 
tíindo tfrictivanjiiite, s e g ú n docu 
mivita !!Ut'.)riZ';dii soto la Fiscalía 
del Jazgadu uriniicipril, con el cotí 
cors'. dé vatios testigos, cuyo teeti-
!noni;i fué ovacuado, que no obs-
U c ' c lo que :ip:rece dol expediente, 
las oleaciones se hicieron iV puerta 
cerrada con la custodia en lo exto 
rior do la Guardia c i v i l ; que o! 
Ayuu'.amietito coustituido entonces 
r-stuba constituido por Concejales 
interinos noai'bradcs por 630 Go 
üieriíc; quo ei Alcaide privó i algu 

nos candidatos de la facultad de 
nombrar Interventores para la Me
sa, y que esta protesta ya la formu
ló el dicents unto el Alcalde en 
tiempo oportaao, habiéndose negs 
do ÍÍ recibirla la mencionada autori
dad: 

Uósultando que pasadas las d i l i 
gencias al conocimiento deesa Co 
misión provincial , referido organis
mo administratiyn, examinando de 
t o n i d a m e n í e t o d o s los antecedentes 
del asunto, dictó el acuerdo que yá 

espresa á la cabeza de.la presen 
te nota, con indicación A la vez de 
la fecha, siendo el pr inc ipa l motivo 
de la fundamentac ión las sospechas 
racionales de parcialidad en los ac 
tos electorales, puesta? con claridad 
de relieve por las declaraciones del 
protestante y testigos, cuyos asertos 
coattucen ti la impresión final de 
que tales elecciones ni fueron, ni 
pudieron sor así , l : i expres ión ge-
numa y «Ueera do la voluntad de 
lúa eloctores: 
, R;suitando, además , que dentro 
del taiaino mes dol acuerdo, se cur 
saron en tiempo y f x m a las oportu -
ñas notsficaciónés, y se procedió i 
U icserción que cocreapondia en ei 
BonETtiV O n c i A t de la provincia, In 
bondoso promovido, en tío, el 28 
del mes del tcuerdo la alzada de 
que en otro lugar ya se hn habludo, 
en cuyo documento vienen á negar
se los cargos por el Sr . Mart ínez 
formulados, y para contrariar lo do 
los Concejales interinos, a c o m p a ñ ó 
se al r&nurso una certif icación mu-
n¡cip:i¡: 

Considerando que la información 
ds testigos practicada anto el Fiscal 
•"unnicipsl, ai efecto de justificar las 
protestas firmuladas por los recia -
mantea, carece de todo valor y oíi-
CÜCUV, puesto que, para que este 
modio de prueba produzca sus debi
dos efectos, ha de tener lugar ante 
el Juez de primera instancia y con 
los requisitos quo señala la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , conformo á io 
declarado por Real orden de 9.9 de 
Febrero de 1888: 

Considorando que esa Comisión 
provincia! al dictar su acuerdo de 

nulidad se fund í eo que ss n t j jú 
in tervención en las Mesas v»;:u.;i 
candidatos, hecho que r.í- . u e j ú 
afectar á la validez ue K: e'.?:'. IÓ.'J , 
s e g ú n se halla declarado ea eifersp 
tes Reales ó rdenes , y muy e- rif j i : 1-
mente en las de i .° do AgosU ' t l j 
1801 y 27 de E je ro de 1894: 

Considerando que del esan¿cc dol 
expediente general de la i:tcc'iciii 
no resultan justificadas ¡?.= texis 
protestas alegadas por ios reddzuanr 
tes, y que por el contrario a¡t¡rec:3 
aquél tramitado cobforn icá Ii-t- dis
posiciones vigentss á ir. matir ' .t: 

Considorando, ú mayor Eb.^ndi-
miento.que el eserito rté í e c í s m a c i o -
uos fué dirigido directamente . I 
Vlcspresidento de es?. Cos i i s f i s p r « -
vincial y no al Aynntamiento. ron 
irifracció'n manifiesta d d a::, i . " ik l 
Rea! decreto de 24 do Uarso. do 
1891, sin que ia referida Cfjmisión 
subsanara este defecto, cande TÍCÍ-V 
de Lis reclamaciones i los e l eg i JM, 
á fin de quo pudieran a legc : e.5 a-i 
defensa lo que estimaran pertmer,to, 
hecho que cor-stituye un vicia esea-
cial eu el procediraieTito q u í jnva -
¡ida t-jdo lo actuado á ptríf." ¿2 U 
infracción comotid:-; 

S . Ü . ol Hoy (Q. D. G ) s í - S i sei •• 
vido revoci r el acnerrio r t ív t r r tóo 
ue esa Comisión provincial •!-: • 0 do 
Marzo ú l t imo, declarando en -re l u 
gar viMidas las elecciones nrjniiiip: ' • 
les 'celebraditj en o', Ayostianttio 
de Campunarayn oí dia 30 U . -
cienibre de !S0e. 

De Real orden lo digo i V . i . peni 
su coDOCtmieotA y demis ííf-atca, 
con devolución del expodiei re . 

Dios guarae á V . S. mnc t ' « iwa. 
Mndrid 16 de Agosto d-.-.- .yt;~ — 
Cierva. 
¿ r . üobfirüador c i v i l de León. 

CIRCULAR 

Son muy frecuenten, por -iíegra-
c ia , los casos en que está y js t i i icu-
da la necesidad de instruí . ' expo-
dieates de exención de rendir raen 
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tas, bieo porque los Pósitos DO 
hu'oiceeD e í ec toado oporsción •¡i!gn 
aa en sus ceiidoles, ó porque és tos 
so encuentren en poder de deudores 
OIOTOBL'S. Para ní rma l i z í i ' e s t a prac
t ica, para dar U'iidna s este tramite 
admmistrativo y para fa r iü ta r io so
bre todo, ee hace pieciso dictar 
regles sencillas y eficaces que, sin 
dejar de ser previsoras, resulten por 
nc ca r ác t e r y en su apl icación do 
efecto seguro, de f i c i l desarrollo y 
aa ejecución rápida y posiblt) 

Todo lo que en el terreno admi
nistrativo represente simplificar d i 
ligencias, sin menoscabo de los in 
tereses que h a ; quo proteger, debe 
aceptarle sin reservas; pero e¡i ma
teria de Pósitos este principio pasa 
de lo conveniente ó lo fundamental, 
por el meconismo de estos eetable-
oimientDP, por fus procediminntfs 
fut;cior:8lee, por las t t r ibuuonrs 
ejecutivas de sus Administradores, 
por el ca rác te r eminentemente so 
cial y económico de su m i s ' ó a , por 
sus mismas deficiencias y por el 
mejor desarrollo de los intereses 
agricolcs . 

La Delegación Regia se propone 
en la presente circula)', al mismo 
tiempo que trazar la norma para la 
realización de un importante servi
cio, armonizar lo que es coovenien 
tr; y justo con lo breve y lo sencillo, 

que es seria g a r a n t í a administra
tiva con lo que representa un pro 
Cedimiento lógico, rápido y expedi
t ivo . Además , e?ta medida de ca 
fRCter transitorio, que ha do ap l i 
carse ú n i c o m e o t e en aquellos Pós i 
tos que no hubiesen rendido sus 
cuentas en los dos ejercicios ú l t i 
mos, por lo menos, resuelve el do 
ble problema de la inves t igac ión y 
Aa la l iquidación, y ha de conducir 
a estos eetablecicpiantos i la reali-
gación de eu importante cometido, 
uormalizando su vida económica 
por medió de una admin i s t rac ión 
sana, metódica y transparente. 

La rendición de cuentas con las 
formalidades de ins t rucc ión da en 
muchas ocasiones motivos á reite 

. -adns instancias en demanda de que 
ne aclaren los preceptos vigentes, 
dando lugar estas dudns á las consi 
gruientes dilaciones y á los 'per jui
cios que de ellos se deducen; perjui
cios y dilecionee que son fáci lmen 
te evitables siguiendo las instruc
ciones que se determinan en la pre
sente circular . 

Por ú l t imo , no es menos impor
tante el acuerdo de hacer la l iqui
dación por trimestres á aquellos 
deudores que reintegrasen las can
tidades recibidas antes del alio. R a 
zones de justicia abonan esta dis-
posición, que representa un benefi
cio real y efectivo y satisface al 
mismo tiempo una necesidad sent í 
da y solicitada por muchos deudo
res de buena fé, que por contar con 
los elementos necesarios desean en 
determinados momentos satisfacer 
su obl igación aun ouando no hubie
se espirado el plazo para su c u m 
plimiento. 

Estes consideraciones han mot i 
vado á la Delegación Regia á dictar 
los acuerdos siguientes, los cuales 
h a b r á n de insertarse en el Boletín 
Oficial de la provincia para su m á s 
completo conocimiento y e jecución, 
debiendo esa Sección adoptar, para 
conseguir tal propósito, las medidas 
oportunas: 

A r t . 1.° E n los Pósitos que desde 
i a ú l t i m a cuenta aprobada hasta el 

31 de Diciembre de 1906 no hubie
sen efectuado operación alguna, en 
con t ráudose durante ese periodo to
do ó casi todo su capital en poder 
de deudores, los cuentadantes ÍDS-
t ru i r iu expediente de ex-)uo¡óa do 
rendir cuentas, previa una l iquida
ción, á la que se uni rán los siguien 
tes dojumootos: 

1-" Certificación del finiquito de 
la ú ' t i m a cuenta, aprobada. 

'i." Certificación de las actas de 
arqueo ó medic ión i i granos en 31 
de Diciombró de 1906, si tavicran 
existencias no repartidas durante el 
período á que se contrae el expe
diente, ó negativa, en EU caso. 

3." Relacióa de deudoras, clasi
ficada por aüos , consigoando el ú l 
timo repartimiento y torminanoo 
por el m á s antiguo, acumulando la 
crez á los deudores do metál ico 
hasta el 31 de Diciembre de 1906. y 
ú ios de espacie, .h-4gt--i el perío'io 
voluntario de reintegro de 1907. 
Esta relación será certificada y au
torizada por todos los individuos del 
Ayuntamiento, el Depositario y el 
Secretario. 

4 0 Inventario general de todos 
los bienes que constituyen el patri
monio del f-ósito, firmado por los 
mismos que autorizan la relai-ióo de 
deudores. 

C>.° Resumen del capital del Pó
sito en 31 de Diciembre de 1906 y 
un estado comparativo entre este 
resumen y la ú l t ima cuenta apro 
bada. 

Ar t . 2." E n los Pósi tos qne desde 
la ú l t ima cuenta aprobada hasta el 
31 de Diciembre de 1906, se hayan 
realizado operaciones, los cuenta
dantes instruir/m expediente de l i 
qu idac ión , separado por periodos 
económicos y comprobándose con 
los siguientes documentos: 

1. ° Certificación del finiquito de 
la ú l t ima cuenta aprobada. 

2. ° L a cuenta por ejercicios, di 
vidida en dos conceptos de panera 
y del arca: 

( á ) . Carpeta de cargo de pane -
ras, en la que se re lac ionarán todas 
las entradas, expresando el concep
to y cantidades, incluyendo dentro 
de ella todas las cartas de entrada ó 
c a r g a i é m e s numerados para formar 
con ellos la jus t i f icac ión del cargo. 

(S) Carpeta de data de paneras 
relacionada en la misma forma que 
en el cargo y que comprenda todos 
los libramientos de salida. 

(O) Las carpetas de cargo y da 
ta del arca se comprobarán en la 
misma forma que para el cargo y 
data de paneras se p recep túa . 

(D) Relación nominal de deudo
res en el ejercicio económico y en 
la misma forma que se determina 
en el n ú m . 4.° del articulo 1 .* 

(E) Certif icación del acta de ar
queo y medición de granos, corres
pondiente al ú l t imo día de su ejer 
c i c io . 

( í ) También se a c o m p a ñ a r á n á 
la cuenta de su ejercicio los expe
dientes que hayan originado alguna 
a l te rac ión en el cargo ó la data, á 
fin de j oetificarla. 

(Q) U n estado general y otro 
comparativo por ejercicios econó
micos en la misma forma que pre
viene el n ú m . 6 del articulo l . " 

Ar t . 3 ° Estos expedientes, ana 
vez ultimados por los cuentadantes, 
en el improrrogable plazo de dos 
meses, se p r e s e n t a r á n al Ayun ta 
miento ó Junta patronal para su 
examen y aprobac ión , y si la mere

ciese se pondrá de manifiesto al pú 
blico, por el t é r m i c o de diez días , 
una copiu que de los mismos se sa-
c a i á , en cuyo tiempo podrán reco 
rrir en agravios los deudores del 
Pósi to ó los declarados responsables. 

A r t . 4 0 Los Ayuc tamie i i to j ó 
Juntas patronales f 11 a r i a cu el té r 
mino de diez dias sobre la portioeo -
cia de ¡os recursos de agravios, y 
unidos á l o s expedientes, con lu cer
tificación de haber estado puestos de 
manifiesto al público ol tiempo que 
determina el mt-eulo anterior, se 
remi t i r án á la Sección provincial de 
Pósitos correspondiente. 

Ar t . 5.° Recibido el expediente 
en la Secc ión provincial , se acusa rá 
recibo, y ol Oficial procederá á su 
examen; s i tuviera a l g ú n defecto 
sabsanable, h í r á los reparos perti 
noutes, devolv iéadole para que e-j 
el t é rmino de diez días sean subsa
nados. S i el defecto fuera iusubsa 
ble, i i iformará el Oficial , proponien 
do su o u í i d a d a l Ingeniero Juf i , el 
cua l dec re ta rá lo que prnceda, y si 
procediese co"firmar la nulidad pro• 
puesta por el Oficial , sa les dará <>1 
plazo de un mes para su nueva pre
sen tac ión . S i el Oficial informara la 
ap rob ic ión del expediente y el In
geniero Jefa decretniM la aproba
c ión , se expedi rá ol oportuno fiai-
quito, que so un i rá á la copia del 
expediente original y se remi t i rá a! 
Pósi to para que sirva de base á la 
cuenta que se ha de rendir en el 
año p róx imo . Los estados compara
tivos se r emi t i r án á esta Delega
ción Regia y el expediente original 
se a r c h i v a r á en la SJCCÍÓQ p rov in
c ia l . 

A r t . 6.° S i en la actalidad exis-. 
tieso a l g ú n Pósito paralizado en sus 
funciones administrativas, y no fue 
ra posible normalizarle en ia forma 
que p recep túan los articules ante 
ñ o r e s , los Ayuntamientos ó Juntas 
patronales, á fin de dejar á cubierto 
su responsabilidad, procederán iu 
mediatamente á instruir expediente 
de r eo rgan izac ióo , su je tándose al 
siguiente procedimiento: 

1. ° Decreto de apertura, firmado 
por el Alcalde ó. Presidente da la 
Junta patronal. 

2. ' Los cuentadactes procede
rán al examen de los documentos 
que existan en el Arch ivo y saca
rán una relación nominal de deudo -
res del Pósi to y detentadores de sus 
caudales y el inven ta r ío de todos 
los bienes que constituyen el patr i 
monio del establecimiento, y , u n i e n 
do todos los documentos jus t i f i ca t i 
vos de sos bienes y crédi tos , practi 
c a r á n una l iquidación individual á 
los deudores y e x i g i r á n la respon
sabilidad á los-detentadores de sus 
cánda l e s , en l a /forma preceptuada 
por la c i rcu la r - ins t rucc ión de 25 de 
Mayo de 1880. 

3. " S i no se encontrare docu 
m e n t ó alguno en el A rch ivo , ó los 
encontrados fueran insuficientes, se 
r ec l amará do oficio ú las Secciones 
provinciales certif icación de lo que 
en ellas existe, y é s t a s , á su vez, lo 
h a r á n de los qne obren en la Dele
gac ión Regia . 

4. ° Recibidos los anteriores do
cumentos, si los cuentadantes lo 
creyesen conveniente, l lamarán á 
declarar á cuantas personas estimen 
pueden aportar datos para la reor
g a n i z a c i ó n . 

6.* Depuradas las responsabili
dades y practicadas las l iquidacio
nes que previene la regla 2 . ' de este 

art iculo, se p re sen ta rá el expedien
te al Ayuntamiento ó Junta patro
nal pañ i su examen y a p r o b i c i ó o . 

Coa vez aprobado el expediente 
de r eo rgan i zac .ó i del Pósito por e l 
Ayuntamiento ó Junta pat io, a l , se 
a n u n c i a r á al público que el expe
diente se encuei'trn en la Secreta
ria por t é r m i n o de quince dias, para 
que sea examinado por cuantos les 
interese, y del qne podrán sacar 
cuantas notas juzguen conveniente 
para su propio uso; pero no podrán 
ex ig i r del Secretario otro auxi l io 
que la manifestación del expedien
te, diindoles el t é r m i c o de diez dias 
para oir agravios, «obre los cuales 
decidirá el Aynntumionto ó Junta 
patronal. 

6. " Transcurrido el jilczo conce
dido en el número anterior, se con
s iderarán firmes Us i-espotieabüida-
des en él deducidas, y los cuenta
dantes p rocederán , con los c réd i tos 
comprendidos en h regla ! . ' del ar
ticulo 6." de la ley de 23 de Enero 
de 1906, á instruir ol expediente 
que ordena la circular, oe at) de 
Marzo ú l t imo en su regla 1.* Y en 
cuanto á los comprendidos en l a 
regla 2. ' de la referida ley, se les 
ap l ica rá en todo caso los procedi
mientos consignados e.n la c ircular 
de 30 de M-irzo ú l t i m o . 

Los c r é l i t u s y responsabilidades 
DO comprendidos en los beneficios 
de la ley vigente, se procederá eje
cutivamente á eu cobro. 

7. ° D e p ú r a l a s todas las respou-
sabilidodes y efectuados todos los 
reintegros, ée r emi t i r á este expe
diente antes del 1." del p róx imo mes 
de Diciembre á la Sección provincia l 
correspoodiente, é informudo por 
és ta se e levará á la Delegación Re
gia para su aprobación def ini t iva . 

8. ° Los intereses , de.los p ré s t a 
mos en metá l ico serán del 4' por 100 
al afio, s e g ú n precepto legal ; pero 
el deudor que.no retuviera el p r é s 
tamo el afio completo, se le l iquidará 
á razón del 1 por 100 al trimestre, 
coos iderándose el ú l t imo como cum
plido, aunque no lo estuviera. 

Dios guarde á usted muchos a ñ o s . 
Madrid 8 de Agosto de IPO/ — E l 
Delegado Regio, el Conde.del Reta-
moso.—Sres. Ingenieros Jetes de 
las Secciouesprovinciales de Pósitos 

{Gaceta del día 9 de Agosto.) 

i i m m m m m i m FOMENTO 

Los particulares y entidades de 
todo g é u e r o , como Sindicatos, C a 
jas rurales, Bibliotecas, etc., etc., 
que deseen recibir la publ icación 
que con el t i tulo de Eojas divulga-
doras ha comenzado a repartir ta 
Direccióa general de A g r i c u l t u r a , 
Industria y Comercio, pueden d i r i 
girse á esta Jefatura, que se encar 
g a r á de e n v i á r s e l a s . 

León 17 de Agosto de 1907.—El 
Jefe provincial de Fomento, Juan 
Alvarado y Albo . 

M I N ^ A S 

DON ENHIQUE CANTAMPlEDRá Y CRESPO. 
Ingeniera Jefe del dislrllo minera 
de esta pravlnela. 
Hago saber: Que por D . Carlos 

Antonio Talavera, vecino del Grao 
de Valencia , se ha presentado en el 

http://que.no


Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el din 21 del mes de Agosto de lrt07, 
á las rjUtjve, una solicitud de regis
tro pidiendo 18 perteoeocias para la 
mica de auu'fero llamada SmCarlos, 
sita en térn- ino del pueblo t)e E l 
Campo, Ajuntamieoto da Ponfarra-
da. al sitio lia mado • Los Lavadores, > 
y linda al N . , con tierrus llamadas 
del «Pedregal» y con la vía férrea; 
al S , cnn ol rio Qü^za y terreno do 
Daniel Valdés; al E . , lo mismo, y al 
O. , con terreno común y porficular. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
18 perteneocms en la forma s i 
guiente, y con arreglo al Norte 
m c g n é t i c c : 

So t endrá por punto do partido la 
esquina m á s ai Naciente de una ca 
seta Hamndp ' D e la Barca,» exis
tente en dicho sitio, y desde el ex 
presado punto de partido se medirán 

•con rumbo N . ¿00 metros para fijar 
la 1.* estaco; desde ésta con rumbo 
N E 3&0 metros, para la 2 * estaca; 
desde ¿str, con rumboSE. 300 metros, 
para la A,'estaco ¡desdeés ta con rum
bo SO. 600 metros, para la 4 . ' esta

ca; desde és ta con rumbo N O . 300 
metros, para la 5.* estaca, y desde 
ésta con rumbo al N l i . 250 metros, 
para llegar á la 1.' estaca, y cerrar 
el pe r ímet ro de lai; \S pertenencias 
solicitadas. 

Y babieod» hecho coos t i r ssto 
interesado que tiene realizado c! de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentaren e lGo 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene ol n ú m . M.66D 
León 22 de Agosto de 1907.— 

E . CantilapitAm. 

Hago saber: One por D . Ildefonso 
Rodr íguez Cela, vecino de V i l l a - r u -

bin, Ayuntamiento de Oencia, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
asta provincia, en el día 22 de! mes 
de Affosto de 1907, á las nuevo, una 
solicitud de registro pidiendo 1» 
pertenencias para la mina do hierro 
y otros llamada L<¡ Pr&fimitt, sita 
en té rmino del poebio de Alvoredos, 
Ayuntamiento de B-irjas. y ni paraje 
que llaman i T r o . i y linda por todos 
los rumbos con tórrenos comunes y 
particulares. Hace la des ignación 
do las citadas 18 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una ccoz recién teman te hecha en 
una peña c i l i z a , en b entrada de la 
presa ó cauce m i s bi ja que tiene el 
prado propiedad de José López y su 
hija Dolores López A i r a , vecinos del 
refarido Alvaredos; desdo este pun
to con d i recc ió i al E . se medi rán 
100 metros, colocando la I.* estaca; 
desde ésta con dirección al SE se 
medi rán 400 metros, colocando la 
2 . ' estaca; desde és ta con dirección 
al SO. se medirán 300 metros, colo-
nando la 3 * es taña ; desde ésta con 

dirección al N O . se medi rán 600 me
tros, colocando la 4 " estaca; desde 
ésta con di recc ión al E . se medi rán 
300 metros, colocando la 5 ' estaca; 
desde ésta con dirección al S. se me
dirán 200 metros, lleeaudo con la 
refarida dirección á la ] . ' estaca, 
quedando de este modo cerrado el 
per ímetro de las 18 pertenencias so
licitadas. 

Y habieado hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobarnadoc, sin perjuicio de 
torcera. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fach i , puedan presentaren el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se considerare i con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art, 28 del Reglamento 
de Mioeri» vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.666 
León 22 de Agosto de 1907 —S. 

OaninUpiedra. 

A Ñ O lOO* 

CAPITAL DE LEON 
M E S D E J U L I O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las deftinelones 

C A - U S A S 
Número 

de 
defun
ciones 

1 
2 
3 
4 
b 
H 
7 
8 
9 

:10 
11 

-12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
'21 
22 

'23 
24 
25 
'26 
27 
28 
29 

"•39 
31 

32 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (l) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) ; 
Viruela ( 5 ) . . . 
S a r a m p i ó n (6)... 
Escarlat ina (7) • • • • • 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup ( 9 ) . . . . • • 
Grippe (10) 
Cólera as iá t ico (12) 
Cólera n ostias (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar ¡27) . 
Tuberculosis de las meninges (¿8) 
Otras tuberculosis (26, K9 á 3 4 ) 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningi t i s simple (61)... 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79). 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón ica (91) 
P n e u m o n í a (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87á 89,92y 94á99) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) (103, 104). 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (100) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105). 
Hernias, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . . . . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis de\ h ígado (112) 
N e f i i t i s y m a l d e B r i g h t (V\9 J 120) 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e l a vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 1 4 1 ) . . . 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad seni l (154) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 4 60, 62, 63, 66 á 

78 ,80 á 86 ,100 á 102, 107, 109 á 111, 113 ¿ 118,124 á 126, 
133,142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 i 1 7 9 ) . . . 

Total. 

11 

46 

León 10 de Agosto de 1907.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

AÑO 10O? 

CAPITAL DE LEON 
M E S D E JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.438 

Nacimientos W. 
[AbRoluto < Defunciones l2'. 

M a t r i m o n i o s . . . 
NÚMERO DE HECHOS. • 

55 
46 
8 

Natalidad M . . 
' p o r Í . O O O liabltanleal Mortalidad - <•». 

Nupcial idad . . 

3' 35 
2 '80 
0'49 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vivan. Varones . . . 
Hembras . . 

27 
28 

L e g í t i m o s . . . . . 
I l eg í t imos 
E x p ó s i t o s . . . . ' . 

T o t a l . . . 

42 
1 

12 

55 

Mnertog . 

i L e g í t i m o s . , . . . 
i I l eg í t imos . 
' Expós i tos 

T o t a l . . 

Menores de 5 años . . 
NÚMERO DE FALLE- De 5 y más a ñ o s . , 

CIOOS (5) 

Varones . , 
Hembras . 

23 
23 

17 
29 

E n Hospitales y casas de salud , 
En otros Establecimientos benéficos. . . 

Total . 

16 
5 

21 

León 10 de Agosto de 1907.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S n á r e z . 

{1} No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen j a muertos y los que vives menos do 

24 horas. 
(2) No ae incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También ee ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rélaeidn. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 
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AYUNTAMIENTOS 

AlcaldU cmsíitttcional de 
Castropodame 

E l proyecto de presupuesto para 
1908, ee halla da manifiesto al p ú 
blico en estii Secretaria por espacio 
de quince dine. 

Castropodame 17 do Agosto de 
1907.—Cipriano Reguero. 

Akaldia. amstiíucional de 
¡latadeón de los Oleras 

Durante el plazo de quince días 
se halla expuesto en esta Secretaria 
el proyecto do presupuesto ordina
rio para 1908. 

Matodeón de los Oteros 1S de 
Agosto de 1907.—El Alcalde, Teo
doro León . 

Alcaldia constitucional de 
Peranzanes 

Formado .por la Comisión respec
t iva e! proyecto de presupuesto mu 
nicipal para e! a ñ o de 1908, se halla 
expuesto al público por t é rmino de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Peroozanee 18 de Agosto do 1907. 
— E l Alcalde , Msnuel Armesto. 

Alcaldia constitucional de 
E l Bnrgo 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario para 1908 está de manifiesto 
por quince días en esta S e c r e t a r í a , 
para oir reclamaciones. 

E l Burgo 18 de Agosto do 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Baños.. 

Alcaldía consticucional<¡e 

' para oir reclrtmaciones se hallan 
expuestas a l público en la Secrata-
ría de es té Ayun tamiun l í i , desda el 
día 20 del actual t i 81,', las edentss 
de Pósitos correspoodientes al eSo 
de 1906. 

Vülaaiol 18 de Agosto, do 1007.— 
E l Alcalde, Luciaco K u i z . 

A Icaliia constüuclonal de 
Brosueh 

A los efectos de la ley so halla 
de macifiestoen esta Secretaria, por 
quince dias, el prenupueotu munici
pal formado pera el año próximo de. 
de 11)08. 

Brazuelo 18 de Agostado 1907.— 
E l Alcalde, Leandro Blanco. 

• 

Habiéndose aeordsdo por el A y u n 
tamiento y Junta fio n íce iados el 

. arriendo ¡i venta libre do los dere
chos de 'as especies.en general que 
se introduzcan y corifuman en e! 
aüo do 1908, ee señala para que 
tonga lagar .'a subasta primera el 
dia 1.° de Septienibre próximo, eo 
la casa consisronal, A los diez do la 
m a ñ a n a , btjo los upo* y pliego de 
condicionesqou se h'j^ati de mani
fiesto en osla Secre tar ía . 

S i en la primera subasta, que so 
ver i f icará por pujas íl la llana, oo 
hubiera remate por no cubrir los t i 
pos sefiolados, so anuncia una se
gunda y úl t ima el dia 11 del mismo, 
bajo las mismas condiciones, admi 
t i éndese posturas por las dos terce
ras partes. 

Para poder tomar parte en la su 
basto se necesita consignar previa

mente el 2 por 100 de la cantidad 
por que se anuncia el remate, y la 
persona i quien se adjudique és te 
ha de prestar fianza personal á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Brazuelo 18 do Agosto da 1907. 
— E l Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constilucional de 
Vilhzanzo 

Formado el proyecto del presu-
poesto ordinario de esto Munic ip io 
para el año de 1908, se h t l l a ex
puesto al público en esta Secretaria, 
por t é rmino dé quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Villezanzo 19 de Agosto do 1907. 
— E l Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Pea 

Confeccionadas las ouenUs de 
Pósitos de este Ayuntamiento del 
año de 1906. quedan expuestas al 
público por quince dias, & ñu de oir 
reclamaciones. 

Cea 20 do Agosto rio 1907.—El 
Alcalde, Bornardico Andrés . 

Coifeccio.oadas ¡as cacetas nm-
nicipoles de esto Ayuntamiento, 
correspondientes al sño de 1906, 
quedan expuestas al públ ico por 
quince dias, pars oir reclamaciones. 

Cea ,20 de Agosto do 1907.— E l 
Alcalde, Bernará ino A n d r é s . 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Por t é rmino de quince dias se ha 
¡la expuesto al público oo la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento, el pro 
yecfco de presupuesto ordinario p;Ta' 
el año de 1908. 

Carucedo 10 de Agosto do 1907— 
E l Alcalde, José Moral . 

- Alcaldía coiislitncional de . . 
Santiago Millas 

Confecciwnado el presupuesto mu 
nicipal ordinario do ost« A y u n t a 
miento para el año. do 1908, se hulla 
expueeto fil públ ico por t é r m i n o de 
quince diae en la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

Santiago Millas 19 dé Septiembre 
do 1807.—El primer Teniente A l 
calde, Pedro Luengo. 

Alcaldía conslilucioml de 
Laguna de Ntgrillos 

Queda expueeto al público en la 
Secretaria ue c-sto Ayuntamiento 
por espacie do qai';oe dios, el pre 
supuesto ordinario pura al año de 
1908, para que loa vf.cinos puodac 
examinarlo y presentar las recia 
ainokiuiiG que procedan. 

L»gunB de Negril los 19 de Ages-
ro do 1907.—El Aleulde, Santos V i 
vas. 

Akaldia coiistilucional de 
Noceda 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario do este Ayuotair.ieat;) forma
do para el año venidero do 1908, se 
halla expuesto al público oa Secre
taria por espacio de quince dias, 
s e g ú n previene el art. U S de la ley 
o rgán i ca Vlunicipal . 

Noceda 16 de Agosto de 1ÍI07.— 
E l Alcalde, Podro Vega . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminada la formación del Pro
yecto de presupuesto muoiaipal de 
este Ayuntamiento que ha de regir 
en el próximo año de 1903, se h i l l a 
expuesto al público en esta Secre
toria por t é rmino de quince dias, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Luci l lo 19 de Agosto de 1907.— 
E l Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

Se halla formado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é rmino do quince 
dias, el presupuesto ordinario de 
este Municipio para el año de 1908; 
durante el que podrá ser examinado 
y formularse reclamaciooes. 

Gusendos de los Oteros á 21 de 
Agosto do 1907.— E l Alca lde , M i 
guel Gonzá lez . 

JUZGADOS 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de priraera instancia de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el veinticuatro 

del próximo Septiembre, á las once 
de la miiüniia, se v e n d é e a este J u z 
godo, en públ ica subasta, la .finca 
siguiente: 

Pesetas 

U n molino hdrioero.eo tér
mino de Alcobs, Municipio 
de Cimanes del Tejar, sobro 
la presa «Cerrajera,» al sitio 
del cpueatede piedra.» ó de 
Irs • praderas,> con dos pa
radas inontadns y otra en 
proyietp, linipia belga y dos 
cedazos, cuadras y pajar: ¡in
da todo: al Norte y Mediodía, 
con dicha presa; Pooiente, 
campo de Concejo, y Or ien
ta, camino del pueblo; ocupa 
mi l quinientos pies cuadra
dos p r ó x i m a m e n t e ; tasado en 
cinco mi l pesetas . . . . . . . . . . &.C00 

Se vendé como'-de l a . propiedad 
de Joaquín Gut ié r rez J u á r e z , vecino.. 
que fué de Trobojo del Comino', eñ-
autos ejecutivos promoví.sos por,el 
Procurador D. Estanislao Gut ié r rez 
Echeverri ¡S nombre de D. Francis
co Fernandez Llamazares, vecino 
de esta ciudad, cobre pago de peso-
tas; advirtiendu á los licitaderes que 
para tomar parte eo la Mibt.sta ha
brán (le consignar previamccte el 
diez por ciento do la tasac ión; que 
no se. aam'tiviín posturas que tío 
cubran las dos terceras partes, y en 
cuanto á t í tu los de propiedad ss 
a tendrán á lo qua rosuite de autos. 

Dado en León á veiot» de Agosto 
de mil novecientos siete.—Estanis
lao Sala.—P. S. M . , E l u i r d o de 
Nf.va. 

Cédula de noliricacUn 
El Sr . Juez de ins t rucc ión de este 

partido (le Astorga. en providencia 
dictada hay en sutnaiio oobre rauer-
te occidental de Higiuio Cabezas, 
ha acordado enterar del dorscho qua 
concedo, el art. 109 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal para mostrar-
se parte en la causa, y reaunciar ó 
no á la indemaizaoióa c i v i l á Juan 
y Manuel Cabezas Arias , hijos del 
Hig in io , enyo domicilio se ignora. 

Astorga 17 de Agosto de 1907.-
i E l Escribano, Germáu Serrano'. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO-
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 13 del Heal decreto do 13 
de Marzo de 1903 y en los a r t í c u 
los 3." y 5.° del decreto-ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerá por con
curso una plaza de Ayudante g r a 
tuito do la Sección do Ciencias, con 
destino al Instituto general y t é c n i 
co de Jovellanos, de Gijón. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de qne reuneu las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del t í tu lo de 

Licenciado en la facultad de Cien
cias 6 tener ¡os ejercicios del grado; 
debiendo de presentar antes de to
mar poses ió i el coneepoadieote 
t i tulo. 

Acreditar a d e m á s alguna d é l a s 
c i rcucs ta i ic ías siguientes: 

Haber sido Profesi-r auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que. 
han regido anteriormente, por es
pacio de o años , ó haber explicado 
dos cursos completos de cu.-lquier 
as ignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la e n s e ñ a n z a y relativa 
á materia do ¡a Facultad en que 
pretenda prestar sus servicios. 

Sór Catedrá t ico excedente. 
Ea su consecuencia, los que se 

crean adornados de los cueucstau-
cias expresados, d i r ig i rán icetancia 
documentada i este Kectorado, den
tro del t é r m i n o de 20 dias, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid; en la inteligencia deque 
los instancias que no obren en la 
Secre ta r í a general dé.'csta Univer
sidad á las catorce del día en que-
espire dicho tó rmiuo , so considera-
rán'com'o no recibidas. 

Lo quo de orden do¡ Excs l en í i s i - . 
mo, Sr . Rector do esta Universidad 
se anuncia para conocimiento dé loe 
que deseé':' s sp i ror .á d i c h i plaza. 
: Oviedo 16 de. Agos tó ne 1907.— 
E l Vicerrector, A n i c é t o . S e l a . ' 

Instituto general y lccnieo 
.de L e ó n 

Conforme á lo . prescrito por las 
disposiciories vigentes, la 'matricula 
oficial para el curso ocadómico de 
1907 á 1908, quedará abierta en la. 
Secretaria do esto Instituto desde el 
í." al 30 do Septiembre p r ó s í m o . 

Los aluiTiEi'js obonarún, eo con.• 
cepto du matricula, coo arreglo á la 
Real orttea de 13 de! corriente. 8 pe 
setas, en papel de psgos s! lístar.o, 
por asignatura, y . un timbro móvil 
de diez cón t imes . 

Abonarán t ambién diez cént imos 
de peseta por la solicitud de ma
tricula, que faciiit ' jrá imprese lo Ss-
cretaria. y uu timbro móvil de diez 
cén t imos para el resguardo provi
sional. 

Lns qus hubieran obtorido nota 
de Sobresaliente con ilsrcclio á ma
t r ícu la de honor, lo eoiioitarán de 
esta Dirección c:i ¡nwtnncis escrita 
en papel de! sello 11.* 

Lo quo se anuncia :<1 público ce 
cuinplui ; ¡eoto de lo dispu-.sto en el 
Keglumeato de 29 do Septi í iDSra 
de 190; . „ , 

León 20 de Agosto de 1907.—M 
Director, Juao E l o y Díaz J iméoez._ 

Imp. da la Diputaciin províací»! 
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cales de les Juntas do¡ Cer'Bo electoral y los Presidoates, ad-
juDtoüé Interventores de U s Meeos electorales. 

A r t . 78 . La jur isdicción ordinaria es la única competen
te para el conocitnieata de. Ice delitos electotnlcs, cuslquiera 
que sea el fuero personal do los responsables. 

Para los electos de Us disposicioaes rió este t í tu lo , se en
tenderá que son delitos electorsles los especia!mette previs 
tos en esta ley y los quo, estándolo en el Código penal, sfec-
ten á la materia propismento electoral. 

A r t . 79. Cuando dentro del Colegio ó Junta electoral se 
cometiese a lgún delito, el Presidente m a ü d a r i detener y pon
drá á los presuntos reos ¡i disposición de Ir. Autoridad jud ic ia l . 

Lo ección penal que nace de los delitos eapeetalmeute elec 
torales es público, y pudr í ejercitarse hasta d'is meses des
pués de! t é rmino del mandato conferido por h e lección. 

Para su ejercicio no se ex ig i rán depósi to r,i fianza. 
Los Jueces y Tribuiialee procederán s e g ú n las regles del 

Enjuiciamiento crimino!. 
Ar t 80. No se neces i ta rá autor ización para procesar á 

n i n g ú n funcionario. 
Las cnuges en que por sentencia firme se exi-.na de respon • 

sabili 'lad por obediencia debida, se retai t i r in sin dilación ni 
Tribunal que sea corr.petonte psra proceder contra el que dió 
la orden obedecida. Él plazo de la prescripción á que se re
fiere el articulo anterior, es ta rá en suspenso respecto de la 
Autoridad ó persona obedecida, desde que se pr incipió á pro
ceder hasta el dia en que el Tribapal competente haya rec i 
bido la sentencia firme en que so declare la exosc ión de la 
responsabilidad de la persona que lo obedeció. 

Cuando la Autoridad q o o d i ó la ordo,-, fueso un Ministro de 
la Corona, ó cnaciJo do cualquier rrodo resultase indicada su 
responsabilidad, el Tribunal quo conozca del proceso remi t i rá 
és te siu dilacióu R! Coi-grcfo de loe Di'put.'dni?. firme quesea 
la «enlet ipis ec que re •ictlort la e x e n d ó n rtp resp-cst b i i i -
dü<!, con ]'.,!: srteeodrMeR qoi"- d"! r'ifc'm: í r ^ u i U r t s1 q^CFí im 
'iridkTntes de !» ifRpoir.-abili'if.i! '.'e1 f^iri^íro. 

Ar t . fil. Son :-pl::>«b'''S ep Iw!» f.M'o l .e rii-pufirioi:;.-ge-
n m l e ? v f^peciiiidc l i d Códigc peni:! ó |c« Ooliros previfínn 
en este ¡ey , en cutcVn dubre ¿¡sposiciopes se roñeron s i con

cepto de los delitos como consumados, frmtradcs y tentati
vas, á las participaciones en ellos de las diversüs personas 
que sean objeto del procedimiento, á las circunstancias mo
dificativas do la responsabilidad y á la consiguiente gradua
ción y aplicación de las penas. 

A r t . 82 . E l T r i b u n a l á quien correspondo la ejecución do 
bis Bootcncies firmes, d ispondrá la publicooión de és tas en el 
Soletin Oficial de la provincia en que el her ho penado se hu
biese cometido, y remit i rá un ejemplar de esto periódico á 
la Junta Central del Censo. 

A r t . 83. No se dará curso por el Ministerio de Gracia y 
Jus t ic ia , ni ee a f o r o m á por los Tribunnlee ni por el Cot-.eejo 
de Estado, solicitud alguna de indulto en eausa por delitos 
electorales, sin que coñete previamecte que los solicitantes 
han cumplido, por lo menos, lo mitad del tieir-po de su con
dena en las penes personales y satisfecho la totalidad do las 
pecuniarias y las costas. Las Autoridades y ios iadivi i lucs de 
Corporación, de cualquier orden ó j e r a rqu ía , que i r f i n -
giesen esta disposición, dando lugar á que fe ponga á U- re
solución del Rey la solicitud do grr.cia, incorrir-in eo la ros-
poreubilidad establecida en el ar t . 369 del Código pe í rU. 

De todo conc is ión de indulto dará conccimíei i to ol Gobiar 
no á la J u ' i< Central del Censo. 

A r t . 84. E l elector que sin cau?a legi t ima dejase de 
emití- ' su voto e.n cualquier elocoióa efáotuads fcn su distrito, 
será castigado: 

1 C o n la publicacirtc do su nombro itonjo conrnra por 
ha ber dejado incumplido su deber c i v i l , y para que aquélla 
se t t i gti en cuenta nomo oota desfivoruble en la csrrera ad-
Riiüi i t ra t iva del elector castigado, si tuviere esa carrera; y 

2 ." Con un rucurgo do ua 2 por 100 de la contr ibución 
que pflg»is al Estado, en tanto no vuelva á tonar parte en 
©tris ?í*.-.ji6u. 

S i 1151 ".tcr p s i c ib i e s í sw&in i> bobote» i ú Esiaoa, p?o-
vioc ó Uca i c ip io , perderá darjote - ! h.-ü^f oquis cerra bas-
t¡i BI ••' cuiiva elcocióo, no 1 por 100 ríe e ü r - tvi:i•efifié'dosc 
etta porción á U-r, eetab'en'mieutos de b e t e f i ^ s e i » quo exis
tan en e¡ t é r m i n o mauic ips l y d i s l r ibu jécdcsB coa igualdad 
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entre ellos. Los repiwentantBS ó gestores do dichos estable 
cimientos deberán exigir dicha p i r t i c ipae ión . 

En caBO de reincidencia, además de los penas anteriores, 
el elector quedará iohabil i lsdo, hasta que tome parte en otra 
elección, para aspirar ¡i cargos públicos electivos ó de nom -
bramiento dei Gobierno, de la Diputación provinciai ó del 
Municipio, y pava ser nombrado para estos cargos durante el 
mismo periodo de tiempo. 

No incur r i rán en .dicha rospíins ibilidad los electores que 
dejaren de votar por haber sido candidatos ó apoderados 
suyos en la elección ó elecciones de que se trata, por onfer-
medad, ausencia con -causn ju s t i ñeada , ó por otra c i rcuns
tancia de igual entidad ó aná loga á las anteriores. 

Las instancias sobre' la declaración de causa legi t ima de 
excepción ú omisión del voto se p resen ta rán ante las Jautas 
municipales, que acordarán lo procedente, atendiendo á la 
pública notoriedad y pruebas que udnzca el interesado. Este 
podrá recurrir en alzada ante la Junta provincial dentro de 
¡os diez días siguientes & la notificación ds! acuerdo. Trans-
currido este plazo, la Junta mun ic ip i l env ia rá á la provin
cial certificación de dicho acuerdo, con las apelaciones y 
comprobantes, si los hubiere. No serán susceptibles do ulte
rior recurso les fallos de Ins Juotas provinciales. Remit i rán 
también las Juntas municipales, después d é c a d a elección, y 
en el plazo de un mes. á la? Juntas provinciales, velación, 
que és tas comun ica rán al Delegado de Hacieudn, de los olee 
tores que no hayan votado ni a legido causa de su omisión. 

Ar t . 85. Para tomar posesión de tolo destino público será 
requisito indispensable, en los mayores de veinticinco años , 
exhibir la cort ' f icación de haber ejercitado e! derecho de su -
frsgio en la úl t ima elección verificado en su respectivo Dis
trito electoral, ó cert if icación de no ser elector, ó de estar 
exento de la obl igación de votar ó de haber justificado la 
omisión de voto ante la Junta correspondiente. 

Las Juntas municipales, y en su defecto las provinciales, 
expedirán las certificaciones de esta clase que les fueren pe
didas con referencia á las listas de votantis y ¡i hs pruebas 
presentadas ó antecedentes do pública tiotoriodad en sus res • 
pectivos casos. 

corregida con usa multa de '23 á 1.000 pesetas, en caso de 
noconst i tnir del i to. 

Los funcionarios que por cualquier causa, que no sea la de 
absoluta imposibilidad justificada, dejen de cumplir cualquie 
ra de los servicios que les impone esta ley, incur r i r án en la 
expresada raulta, que decre ta rá la Junta del Censo ante la 
cua l debió prestarse el servicio. 

En igual responsabilidad incu r r i r án los Presidentes de \ts 
Juntas provinciales y municipales que, debiendo recibir un 
documento de los prevenidos en cualquiera de las disposicio
nes de esta ley, no dicten y hagan ejecutar las correspon 
dientes prescripciones de la misma. 

Los que en tal cuso no dan conocimiento á la Junta Central 
de haber cumplido este , deber, serán corregidos de igua l 
modo. 

A r t . 76. Serán corregidos t ambién con una multa de 15 
á 500 pesetas en caso de no constituir delito: 

1. " Los concurrentes á los actos electorales que pertur
ben el orden ó faiteo al respeto debido. 

2 . " Los que penetren en un colegio, Eeccién ó Junta elec
toral con armas, palos, bastones ó paraguas, no siendo A u 
toridad ó no hal lándose impedidos y necesitados de apoyo 
para acercarse á la mesa. 

3 . ° Los Notarios que, intentando ejercer su oficio, no den 
conocimiento previo de t u propósi to al que presida el acto. 

4 . ° Los funcionarios y los particulares por cuya causa no 
reciba quien corresponda, en los plazos señalados y de la 
manera establecida en ln ley, alguna comunicac ión , Ü \Í60 , 
acta ó documento que deba transmitirse. 

5 . ° Los que no teniendo derecho de eotrar en los colegies 
electorales, á tenor de lo dispuesto 00 esta ley no abando
nen el local á la primera in t imac ión del Presidente de la Mesa 

CAPÍTULO III 

Disposiciones generales 
A r t . 77 . Para los efectos de esta ley se r epu t a r án fun

cionarios públicos los de nombramiento del Gobierno y los 
que, por razón de su cargo, desempeñen alguna función re
lacionada con las elecciones, asi como los Presidentes y Vo-


